
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DótliMENTARIO 

2 1 SEP 2 

RE  I D 01,.1 
y . 

Firma' 	 

CONGRESO 

REPÚBLICA 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS recaído en el Proyecto de Ley 
647/2016-MP por el que se propone modificar el Código 
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COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2017-2018 

Señor Presidente: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos el Proyecto de 
Ley N° 647/2016-MP presentado por el Ministerio Público, representado por el Fiscal de la 
Nación Pablo Wilfredo Sánchez Velarde, que plantea modificar el artículo 266° del Código 
Procesal Penal. 

El presente dictamen fue APROBADO POR MAYORÍA,  en la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Comisión, de fecha 12 de setiembre de 2017, el mismo que recomienda la no aprobación y el 
envío al archivo del proyecto de ley en mención. 

I. SINTESIS DEL CONTENIDO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

El presente Proyecto de Ley propone la modificación del artículo 266, Detención judicial en caso 
de flagrancia, del Código Procesal Penal, por el cual se modifican las reglas de la detención en 
caso de flagrancia, los casos en que procede y los plazos para la misma. 

II. OPINIONES RECIBIDAS 

Se recibieron las siguientes opiniones: 

2.1. Presidencia del Consejo de Ministros. 

El 25 de marzo del presente año mediante Oficio N° 326-2017-PCM/CAN la Presidencia del 
Consejo de Ministerios, emite opinión desfavorable,  por haberse modificado recientemente las 
disposiciones normativas relacionadas con la detención preliminar judicial y la detención judicial 
en caso de flagrancia por el Decreto Legislativo N° 1298, Decreto Legislativo que modifica los 
artículos 261, 264, 266 y 267 del Código Procesal Penal, aprobado por Decreto Legislativo N° 
957, que regulan la detención preliminar judicial y la detención judicial en caso de flagrancia. 

2.2. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

El 26 de enero del año en curso mediante Oficio N° 220-2017-JUS/SG el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos expide opinión desfavorable,  ya que, acaba de ser regulada por el Decreto 
Legislativo N° 1298, Decreto Legislativo que modifica los artículos 261, 264, 266 y 267 del 
Código Procesal Penal, aprobado por Decreto Legislativo N° 957, que regulan la detención 
preliminar judicial y la detención judicial en caso de flagrancia. 
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